
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
137.1C.ARASICA NORTE DE SANT:ANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2009-00005-00, informándole que el día 11 

de septiembre del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

aucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasipa, diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- . 
y • 

ObserVado,y constatado el anterior infor -Me y-teniendo en cuenta que dentro del término de _ 	• 	, 
traslado de la liquidación de créelito . présentada -par la-parte-ejecutante no fue o%  bjetada 

por el \\e'' jecutado y observándose que. el mismopara,tal efecto,se encuentra vencido, el ,  
despacho \procede 'a impartirle aprobación a a misma por encontrarse ajustada a derecho 

NN- 
de conformidad-al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sucaraska. Ematt.:/prmankb9a/Bucciiken4ramaiudietál.,:yoy.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASIC.A NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2010-00008-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del &lo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatada el anterior inforíne y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 ..Ara 1-04 Sacaran-ea. Smaffilz»rmartít-.0athitcOkenareiranzajadicial;acni.co 



41; 
ILIZGYIDO PROMISCUO .1141.13VICIPAL 

BUCAKASICIA NORTE DE .SATIT.71.2VDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2010-00012-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del año en curso, a los 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la porte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasicci, diecisiete (17) de septiembre de Dos ,Mil veinte (2020).- / 	. 	 , 
, 

Observado.), constatado el anterior inforfne y-teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada•p•or la parte'ejecutante no fue objetada 
— _ 

por el \ejecutado y observándose que el mismo para ,tal efecto. se encuentra vencido, el 

despachO,',  procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conforMidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\<:). 

A N CY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sucaraskcz rrnaíL nrrnunfr po/Bucøcendyrorna»kúilo,.cod:g 



JUZGADO PRO.MISC110 31111.7VICITYLE 
731.1CARASICA NORTE' DE SYINTATIDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00003-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de D,os (Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada •por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo .para tal efecto se encuentra vencido, el 

despachó procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conforreiclad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

-----)— 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 	Sucaraska, 2-matLyprozzoilcOaféucJcendOtramatudictatygov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NOR'TE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00037-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PRO VE A.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr tario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ,ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despachó procede 'a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

NANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 .917-a 1-04 Ihecaraska. EmatZ:.:/prinanktpalgucriikend:21.ramajadictal,aoy.co  



JUZGADO PROJWISCUO JWIDVICIPAL 
BILICARASICA. NORTE DE S.71.9CYLIVDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de lo señora juez, el radicado No.2017-00015-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

lo parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despachó:procede a impartirle aprobación a "la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformielod al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\H".)—r1/4_. 	 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2.5W'. 1-04 Sucarastea. Ematt.iprmanícipalkut-Orendt_i/ramatadiclafgov.co  



JUZGADO PRO.7vUSC'UO JIWNICIflL 
BTICARASIC..71. NORTE DE SATITATIDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00028-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXISfVAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, -diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Crea 2 Ara 1-04 Sacaras/e-ez rmaít.. rma fel atriaceWendb:ramaíaficiat ov.ca 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTAMDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00036-00, informándole que el día 11 de 

septiembre del a'ño en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de Dos Mil veinte (2020).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despachó procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 	1-04 Sucarastea. Emati;.7prmanícipaffiacciikenc@.ramajudicralg-  ov.co 



JUZGADO PROMISCUO .MUIVICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señ'ora juez, el radicado No.2020-00020-00, informándole que el día 11 

de septiembre del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante y la misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 17 de septiembre de 2020 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, diecisiete (17) de septiembre de Dos AMI veinte (2020).- 

Observado 'y constatado• el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despachó procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conf orni7diád al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

C70. 2 ilro. 1-04 STICaraSta. 2-71111117.11117110171ffillC01r7147111171011011-0.04:110Y.00 
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